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Sistema Nacional de Presupuesto Público; al Despacho 
Viceministerial de Recursos para la Defensa; a la Unidad 
Ejecutora 009: Oficina Previsional de las Fuerzas 
Armadas; a la Dirección General de Planeamiento y 
Presupuesto; y, al Órgano de Control Institucional del 
Ministerio de Defensa. 

Artículo 5.- Publicación 
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en el Portal Institucional del Ministerio de 
Defensa (www.gob.pe/mindef), en la misma fecha de su 
publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN MANUel CARRASCo MIlloNeS
Ministro de Defensa

2021548-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021 a favor del Instituto Nacional de 
Defensa Civil

decreto suPremo
N° 360-2021-eF

el PReSIDeNTe De lA RePÚBlICA

CoNSIDeRANDo:

Que, el literal c) del artículo 13 de la ley N° 29664, 
ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres, establece que el Instituto Nacional de 
Defensa Civil (INDECI) tiene como función realizar y 
coordinar las acciones necesarias a fin de procurar una 
óptima respuesta de la sociedad en caso de desastres, 
garantizando una adecuada y oportuna atención de 
personas afectadas, así como la rehabilitación de los 
servicios básicos indispensables; 

Que, en ese marco, mediante los Oficios N°s 00659 
y 00673-2021-MINDEF/DM, el Ministerio de Defensa 
solicita una Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2021, con cargo a 
los recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, a favor del Instituto Nacional 
de Defensa Civil (INDECI), para financiar acciones de 
respuesta ante el movimiento sísmico ocurrido el 28 de 
noviembre de 2021, de magnitud 7.5 en el distrito de 
Barranca, provincia de Datem del Marañón, departamento 
de Loreto, referenciado a 98 km al este de Santa María de 
Nieva, Condorcanqui - Amazonas; adjuntando, para dicho 
efecto, los Oficios N°s 02246 y 02278-2021-MINDEF/
VRD-DGPP que adjunta los Informes N°s 00506 y 
00517-2021-MINDEF/VRD-DGPP-DIPP, de la Dirección 
General de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de 
Defensa, con los sustentos correspondientes; asimismo, 
mediante el Oficio N° 02261-2021-MINDEF/VRD-
DGPP la citada Dirección General, remite información 
complementaria;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los Presupuestos de los Pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de economía 
y Finanzas;

Que, en tal sentido, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 

Público para el Año Fiscal 2021, con cargo a los recursos 
de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, hasta por la suma de S/ 3 540 000,00 (TRES 
MIlloNeS QUINIeNToS CUAReNTA MIl Y 00/100 
SOLES), a favor del Instituto Nacional de Defensa 
Civil, para financiar lo señalado en los considerandos 
precedentes, teniendo en cuenta que los citados recursos 
por su naturaleza y coyuntura, no han sido previstos en el 
presupuesto institucional de dicho pliego para el presente 
Año Fiscal;

De conformidad con lo establecido en los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público; 

DeCReTA: 

Artículo 1. objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma de S/ 3 540 000,00 (TRES MILLONES 
QUINIENTOS CUARENTA MIL Y 00/100 SOLES), a favor 
del Instituto Nacional de Defensa Civil, para financiar 
acciones de respuesta ante el movimiento sísmico 
ocurrido el 28 de noviembre de 2021, de magnitud 7.5 en 
el distrito de Barranca, provincia de Datem del Marañón, 
departamento de Loreto, referenciado a 98 km al este de 
Santa María de Nieva, Condorcanqui - Amazonas, con 
cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo con el 
siguiente detalle:

DE LA:      En Soles

SECCIÓN PRIMERA   : Gobierno Central

PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas

UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

   resultan en productos

ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

   Presupuestario del Sector Público 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.0 Reserva de contingencia    3 540 000,00

    ===========

     TOTAL EGRESOS 3 540 000,00

    ===========

A LA:       En Soles

SECCIÓN PRIMERA   : Gobierno Central

PLIEGO 006 : Instituto Nacional de Defensa Civil

UNIDAD EJECUTORA 001 : INDECI - Instituto Nacional de 

   Defensa Civil

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0068 : Reducción de vulnerabilidad y 

   atención de emergencias por 

   desastres

PRODUCTO 3000001 : Acciones comunes

ACTIVIDAD 5005609 : Asistencia técnica y acompañamiento 

   en gestión del riesgo de desastres

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.3 Bienes y servicios    490 000,00

ACTIVIDAD 5006144 : Atención de actividades de 

   emergencia

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.2 Pensiones y otras prestaciones sociales   1 600 000,00

2.3 Bienes y servicios    1 450 000,00

       ===========

     TOTAL EGRESOS 3 540 000,00

       ===========

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional 

2.1 el Titular del Pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba, mediante Resolución, 
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la desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (5) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución se 
remite dentro de los cinco (5) días calendario de aprobada 
a los organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 
31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el Pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el Pliego involucrado instruye a la Unidad 
ejecutora para que elabore las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos 
los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. refrendo 
el presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en lima, a los catorce 
días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno.

JoSÉ PeDRo CASTIllo TeRRoNeS
Presidente de la República

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

2021657-5

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021 a favor de diversos Pliegos del 
Gobierno Nacional y Gobiernos Regionales

decreto suPremo
N° 361-2021-eF

el PReSIDeNTe De lA RePÚBlICA

CoNSIDeRANDo:

Que, la Centésima Cuarta Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 31365, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
autoriza el pago de sentencias judiciales en calidad 
de cosa juzgada y en ejecución al 31 de diciembre 
de 2020, del sector educación de los Pliegos del 
Gobierno Nacional y los Gobiernos Regionales, hasta 
por la suma de S/ 1 000 000 000,00 (MIl MIlloNeS 
Y 00/100 SoleS);

Que, asimismo, el numeral 5 de la Centésima Cuarta 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31365, 
establece que hasta el sexto día hábil siguiente a la 
publicación de dicha ley, el Ministerio de educación, 
sobre la base de los listados priorizados aprobados por 
el Comité Permanente de cada Pliego, y de la información 
consolidada y procesada del Aplicativo Informático 
“Demandas Judiciales y Arbitrales en contra del Estado”, 
emite el listado de beneficiarios hasta por la suma total de 
S/ 1 000 000 000,00 (MIl MIlloNeS Y 00/100 SoleS). 
De no alcanzarse este monto, hasta cubrir dicho importe, 
se asigna a los acreedores que no son considerados 
en el Anexo Nº 4 del Decreto Supremo N° 216-2021-
EF, siguiendo el orden de prelación de pago y los topes 
máximos por acreedor;

Que, el numeral 6 de la Centésima Cuarta 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31365, 
señala que lo establecido en la referida disposición se 

financia con cargo a los recursos a los que se refiere 
el artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, utilizando solo el mecanismo establecido 
en el artículo 54 del referido Decreto Legislativo, 
debiendo contar además con el refrendo del Ministro 
de educación, a solicitud de este último. Dicha solicitud 
se remite al Ministerio de Economía y Finanzas hasta 
el sétimo día hábil siguiente a la publicación de la Ley 
N° 31365, y debe adjuntar el Proyecto de Decreto 
Supremo para el financiamiento de los pagos de estas 
obligaciones;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global, dentro del presupuesto del Ministerio de economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los presupuestos de los Pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de economía 
y Finanzas;

Que, mediante el Oficio N° 00313-2021-MINEDU/DM, 
el Ministerio de educación solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2021, con cargo a los recursos de la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
para financiar el pago de sentencias judiciales en calidad 
de cosa juzgada y en ejecución al 31 de diciembre de 
2020, del sector educación de los Pliegos del Gobierno 
Nacional y los Gobiernos Regionales, hasta por la suma 
de S/ 1 000 000 000,00 (MIl MIlloNeS Y 00/100 
SoleS), en el marco de lo dispuesto en la Centésima 
Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022; adjuntando, para dicho efecto, el Informe N° 
01768-2021-MINEDU/SPE-OPEP-UPP de la Unidad de 
Planificación y Presupuesto de la Oficina de Planificación 
Estratégica y Presupuesto de la Secretaría de Planificación 
Estratégica del citado Ministerio, con los respectivos 
sustentos; así como el Oficio N° 00638-2021-MINEDU/
SPE-OPEP de la citada Oficina, que adjunta el Informe N° 
01774-2021-MINeDU/SPe-oPeP-UPP, con información 
complementaria;

Que, en tal sentido, resulta necesario autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma de S/ 
1 000 000 000,00 (MIl MIlloNeS Y 00/100 SoleS), con 
cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas a favor de diversos 
pliegos del Gobierno Nacional y Gobiernos Regionales, 
para los fines señalados en los considerandos 
precedentes;

De conformidad con lo establecido en la Centésima 
Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022, y en los artículos 53 y 54 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público;

DeCReTA:

Artículo 1. objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021, hasta por la suma de S/ 1 000 000 
000,00 (MIL MILLONES Y 00/100 SOLES), a favor de 
diversos Pliegos del Gobierno Nacional y Gobiernos 
Regionales, para financiar el pago de sentencias 
judiciales en calidad de cosa juzgada y en ejecución 
al 31 de diciembre de 2020, del sector educación de 
los Pliegos del Gobierno Nacional y los Gobiernos 
Regionales, en el marco de lo señalado en la 
Centésima Cuarta Disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 31365, con cargo a los recursos de la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas; de acuerdo al siguiente detalle:
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